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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO
ORDEN-CIRCULAR de 2 de sep

tiembre de 1940 por la que se 
dispone que los Jefes provincia
les del Servicio Nacional del Tri
go estén directamente subordi
nados al Gobernador civil de la 
provincia respectiva para e je
cución ce las medidas en m a te
ria ce abastos que dicte la Comisaría 
G e n e r a l  de este nombre.
•G: mío. Sr.: Correspondiendo a 

1' Gobernadores  civiles la poli- 
t. a general de abastecim ientos, 
a : como la corrección de los abu- 
Sv x ocultaciones y trasgresiones de 
todo orden cpie en relación con ella 
se cometen en el territorio de su 
ji:; isdicción, se hace preciso, dada 
1 gran importancia de la m ate
ra g  que el Servicio Nacional del 
IGigo m antenga una más íntim a  
colaboración y subordinación con 
dicha Autoridad, como Delegado 
do Abastos que es en la provincia, 
relaciones que, sin  m engua ni per
juicio de las actividades de orden 
técnico y general del servicio, fa 
cilite la política general de abas
tos en tan importante rama.

En su virtud, esta Presidencia  
del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.°—Los Jefes Provincia*

les del Servicio nacional del Trigo ¡ 
estarán directam ente subordina
dos al Gobernador civil de la pro
vincia respectiva para todo cuan
to se refiera a la ejecución de las 
m edidas dictadas en m ateria de 
abastos por la Comisaría General 
de este nombre, subsistiendo por 
lo demás la dependencia técnica y 
orgánica que dichas Jefaturas pro
vinciales tienen con el Servicio 
Nacional del Trigo.

Artículo 2.° Por los Ministerios 
de Agricultura e Industria y Co
mercio se dictarán las disposicio- i 
nes que sean precisas para el des- : 
arrollo y ejecución de esta Orden. < 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1940.

P. D., el Subsecretario, V alentín < 
Galarza. 1

<Excmo. Sr. Ministro de f

ORDEN de 2 de septiembre de 1940 
por la que se saca a concurso 
de méritos dos plazas de Porteros 
en el Consejo del Patrimonio Fo
restal del Estado.
lim os. Sres.: De conformidad con 

las atribuciones que a esta Pre
sidencia confieren los preceptos del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros 
de los M inisterios Civiles,

Esta Presidencia se ha servido disponer:
1.° Asignar d o s  Porteros de

 plantilla para los servicios del Pa
trimonio Forestal del Estado.

2.° Convocar la provisión de di. 
chas plazas por concurso de mé
ritos entre el personal del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Ci
viles, conforme a lo que disponen 
los artículos noveno y décimo, de
biendo los concursantes acompañar 
a la solicitud copia de la Orden 
M inisterial por la que se les con
cedió el reingreso al servicio acti
vo, sin sanción, no pudiendo asi
mismo concursar dichas plazas los 
que no lleven los dos años regla
m entarios en su actual destino, si 
éste le fué concedido con carácter 
voluntario.

3.° Terminado el plazo de veinte 
días para la admisión de solicN 
tudes, por el Patrimonio Forestal 
del Estado ke elevará a esta Pre
sidencia la terna a que se refiere 
el artículo décimo del menciona
do Estatuto del Cuerpo de Porte
ros, para la resolución procedente.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 2 de septiembre de 1940. 
El Subsecretario, Valentín Galarza.
lim os. Sres. Subsecretarios de los 

M inisterios Civiles y Presidente 
del Consejo del Patrimonio Fo
restal.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 22, 26, 27 y 28 de 
agosto de 1940 por la que se 
declara en situación de jubilados 
a los Carteros que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección G e
neral, y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el articulo 49, capítulo 
primero, título III del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926 y el artículo pri
mero del Decreto de la Vicepresi
dencia del Gobierno de 15 de ju 
lio de 1939, he tenido a bien decla
rar en situación de jubilado, con 
derecho al haber pasivo que por 
clasificación le corresponda y a 
partir dél día 3 de septiembre del 
corriente año, que cumple la edad 
reglamentaria, al Cartero urbano 
principal, que disfruta en activo el 
sueldo anual de cuatro mil sete
cientas cincuenta pesetas, don Es
teban Pujáis Navarro, adscrito a 
la Cartería de la Administración 
Principal de Barcelona.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de agosto de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Co
reos y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el artículo 49, capítulo 
primero, título III del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926 y el artículo pri
mero del Decreto de la Vicepresi
dencia del Gobierno de 15 de julio 
de 1939, he tenido a bien declarar 
en situación de jubilado, con de
recho al haber pasivo que por cla
sificación le corresponda y a par
tir del día 5 de septiembre del co 
rriente año, que cumple la' edad 
reglamentaria, al Cartero urbano 
mayor de primera clase, que dis
fruta en activo el sueldo anual de 
seis mil pesetas, don Enrique Mar
tin Palomo, adscrito a la Cartería 
de la Administración Principal de 
Málaga.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el artículo 49, capítulo 
primero, título III del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926 y el artículo pri
mero del Decreto de la Vicepre
sidencia del Gobierno de 15 de ju 
lio de 1939, he tenido a bien de
clarar en situación de jubilado, 

con derecho al haber pasivo que 
por clasificación le corresponda y 
a partir del día 4 de septiembre 
del corriente año, que cumple la 
e d a d  reglamentaria, al Cartero 
urbano mayor principal, que dis
fruta en activo el sueldo anual de 
siete mil doscientas pesetas, don 
Pascual Escribano Reig, adscrito 
a la Cartería de la Administra
ción Principal de Valencia.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1940 — 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

lim o. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el artículo 49, capitulo 
primero, título III del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 
de octubre de 1926 y el artículo 
primero del Decreto de la Vice
presidencia del Gobierno de 15 de 
julio de 1939, he tenido a bien de
clarar en situación de jubilado, 
con derecho al haber pasivo que 
por clasificación le corresponda y 
a partir del día 19 de septiembre 
del corriente año. que cumple la 
edad reglamentaria, al Cartero ur
bano mayor de primera clase, que 
disfruta en activo el sueldo anual 
de seis mil pesetas, don Antonio 
Ortaño Pérez, adscrito a la Carte
ría de la Administración Principal 
de Barcelona.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección G e
neral, y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el artículo 49, capítulo 
primero, título III del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926 y el artículo pri
mero del Decreto de la Vicepresi
dencia del Gobierno de 15 de ju 
lio de 1939, he tenido a bien decla
rar en situación de jubilado, con 
derecho al haber pasivo que por 
clasificación le corresponda y a 
partir del día 27 de octubre del 
corriente año, que cumple la edad 
reglamentaria, al Cartero urbano 
mayor de primera, que disfruta en 
activo el sueldo anual de seis mil 
pesetas, d o n  Agustín Caminero 
Ferreyal, adscrito a la Cartería de 
la Estafeta de Valdepeñas.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

lim o. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el artículo 49, capítulo 
primero, título III del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926 y el artículo pri
mero del Decreto de la Vicepr.esi- 
dencia del Gobierno de 15 de julio 
de 1939, he tenido a bien declarar 
en situación de jubilado, con de
recho al haber pasivo que por cla 
sificación le corresponda y a par
tir del día 12 de octubre del co 
rriente año, que cumple la edad 
reglamentaria, al Cartero urbano 
mayor de primera clase, que dis
fruta en activo el sueldo anual de 
seis pesetas, don Mariano Quílez 
Inchaurbe, adscrito a la Cartería 
de la Administración Principal de 
Zaragoza.
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Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1940.— 

P. D., José L. de Letona. . 
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.
limo. S r . : De conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección G e
neral, y teniendo en cuen ta  lo que 
p recep túa  el artículo 49, capítulo 
primero, titulo I I I  del Estatu to  de 
Clases Pasivas del Estado de 22 
de octubre de 1926 y el artículo 
primero  del Decreto de la  Vice
presidencia del Gobierno de 15 de 
julio de 1939, he tenido a bien de
c la ra r  e n  s ituación de jubilado, 
con derecho al haber  pasivo que 
por clasificación le corresponda y 
a  p a r t i r  del día 26 de octubre del 
corriente año, que cumple la edad 
reg lam entaria ,  al Cartero urbano 
m ayor de p rim era  clase, que dis
fru ta  en activo el sueldo anual de 
seis mil pesetas, don Vicente Ga- 
bas Broto, adscrito a la Carte r ía  
de la Administración Principal de 
Barcelona.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1940.— 

P. D.. José L. de Letona. j

limo. Sr. Director general de Co- :
rreos y Telecomunicación.
limo. Sr.: De conformidad con 

lo prepuesto por esa Dirección G e
neral. y teniendo en cuen ta  lo que 
preceptúa el artículo 49. capítulo 
primero, título III  del Estatu to  de 
Ciabas Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926 y el artículo p r i 
mero del Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de 15 fie julio 
de 1939, he tenido a  bien dec larar  
en situación de jubilado, con d e 
recho al haber pasivo que por c la 
sificación le corresponda y a p a r 
t ir  del día 27 de octubre del co
rrien te  año, que cumple la edad 
reglam entaria ,  al Cartero urbano 
m ayor de segunda clase, que dis
f ru ta  en activo el sueldo anual  de . 
cinco mil doscientas c incuenta  p e 
setas. don Vicente Cayón Hoyos, I 
adscrito a la C arte r ía  de la Admi
nistración Principal de San  Sebas
tián.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a Vv I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.
ORDENES de 26 de agosto de 1940 

por las que se concede prórro
ga de vida activa a los Carte
ros urbanos que se citan.
limo. Sr.: De conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, y con arreglo a lo preve
nido en el artículo 88 del Regla
mento de la aplicación de la Ley 
de 22 de julio de 1918, he tenido 
a bien disponer que el Cartero ur
bano de segunda clase don Ladis
lao Hortigüela Montenegro, adscri
to a la Cartería de la Administra
ción .Principal de M a d r i d ,  que 
cumplió el 27 de junio de 1937 la 
edad reglamentaria para su jubi
lación, y en cuya fecha no reunía 
los veinte años de servicios, indis
pensables para tener derechos pa
sivos, continúe prestando servicio 
activo, por tener aptitud física pa
ra ello, hasta el día 15 de febrero 
de 1943, en que sin haber cumpli
do los setenta años de edad reuni
rá entonces el tiempo indispensa
ble para alcanzar haber pasivo, y 
que esta prórroga que se le conce
de se llevará a efecto m ediante la 
revisión anual del expediente ins-- 
truldo, en el que se demuestre que 
el interesado reúne las condicio
nes de capacidad necesaria, lo que 
una vez probado servirá para auto
rizarle la continuación en el ejer
cicio de sus funciones activas, cu
yas sucesivas autorizaciones se h a 
rán constar m ediante diligencias 
en el título correspondiente.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.
lim o Sr.: De conformidad con 

l o  propuesto por esa Dirección Ge
neral, y con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 88 del Reglamento 
le  aplicación de la Ley de 22 de 
luiio de 1918, he tenido a bien dis
poner que el cartero urbano de pri
mera clase don Jesús Cabada Ca
cada, adscrito a la Cartería de 

Sotelo de Montes, que cumplió en 
2 de agosto de 1937 la edad regla
m entaria para su jubilación for
zosa y en cuya fecha no reunía los veinte años de servicios, indispen
sables para tener derechos pasivos, 
continúe prestando servicio activo, 
por tener aptitud física para ello, 
hasta el dia 1 de febrero de 1944, 
en que sin haber cumplido los se
tenta años de edad reunirá en
tonces el tiempo indispensable pa
ra alcanzar haber pasivo, y que 
esta prórroga que se le concede se 
llevará a efecto mediante la revi
sión anual del expediente incoado, 
en el que se demuestre que el in
teresado reúne las condiciones de 
capacidad necesarias, lo que una 
vez probado servirá para autori
zarle la continuación en el ejerci
cio de sus funciones activas, cuyas 
sucesivas autorizaciones se harán 
constar mediante diligencias en el 
titulo correspondiente.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.Dios guarde a V. L muchos años.

Madrid, 26 de agosto de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO DEL AIRE
CONCURSO

CIRCULAR de 26 de agosto de 1940 
por la que se aprueba el proyec
to y  presupuesto y  autorizando 
la celebración del concurso para 
«balizamiento y  reforma de la 
central eléctrica en el Aeropuer
to de Barajas».
Examinado el expediente ins

truido por la Jefatura de Infraes
tructura de la Primera Región 
Aérea para la ejecución, mediante 
concurso, de la obra «balizamiento 
y reforma de la Central eléctrica en 
el Aeropuerto de Barajas», por pe
setas 327.310, en el que consta el 
inform e favorable de la Interven
ción general del Estado, he tenido 
a bien aprobar el correspondiente 
proyecto y presupuesto, autorizan
do la celebración dei concurso que 
se propone.

Madrid, 26 de agosto de 1940
VIGON
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 2 de sep tiem bre de 1940 

por la que se d ispone cese  el 
Ilmo. Sr. S ubsecretario del M i
nisterio de Justicia en el d espa
cho ordinario de los asuntos del 
mismo.

limo. Sr.: H allándom e de regre
so en esta cap ita l y h abiéndom e 
hecho cargo del M inisterio, he 
acordado cese V. I. en el despacho 
ordinario de los asuntos del m is
mo, de que fuera encargado por 
Orden de 19 de agosto próxim o 
pasado.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 2 de septiembre* de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 27 de agosto de 1940 
por la que se ordena se in stru
ya exped ien te  c o nform e el apar
tado b ), artícu lo 5.° de la Ley de 
10 de feb rero  de 1939, al A spi
rante a M édicos F orenses don  
Jesús G onzález Lizcano.

limo. Sr.: Exam inadas las d ili
gencias instruidas para depurar la 
conducta observada en relación  con  
el Glorioso M ovim iento N acional, 
por don Jesús G onzález L izcano, 
que en 18 de ju lio  de 1936 era As
pirante al Cuerpo de M édicos f o 
renses, y de con form idad  con  la 
propuesta de V. I., que acepta la 
formulada por la Jefatura de de
puración de fu ncion arios de la A d
ministración de Justicia,

Este M inisterio acuerda que se 
instruya al m encionado Aspirante 
el expediente a que se refiere el 
apartado b) del artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero del pasado 
año.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. m uchos' años. 
Madrid, 27 de agosto de 1940.—  

P. D., Juan A. O rtigosa.
limo. Sr. D irector general de Jus

ticia.

ORDEN de 27 de agosto de 1940 
por la que se d ispone la fo rm a
ción  de exp ed ien te con form e al 
apartado b) del artículo  5.° de 
la Ley de 10 de feb rero  de 1939 
a don Juan Ram írez P in to , M é
dico Forense del Juzgado de P ri
m era Instancia  e In stru cción  n ú
m ero 2 de San Sebastián.

lim o. Sr.: Exam inadas las d ili
gencias instruidas para depurar la 
con du cta  observada en relación  
con  el G lorioso M ovim iento N a
cional por don Juan Ram írez P in 
to, que en 18 de ju lio  de 1936 des
em peñaba el cargo de M édico F o 
rense del Juzgado de Prim era 
Instancia  e Instrucción  núm ero 2 
de San Sebastián, y de con form i
dad con la propuesta de V. I., que 
acepta la form ulada por la Jefa 
tura de depuración  de fu n cion a 
rios de la A dm in istración  de Jus
ticia,

Este M inisterio acuerda que se 
instruya al expresado M édico f o 
rense el expediente a que se re
fiere el apartado b) del artículo 
5.° de la Ley de 10 de febrero del 
pasado año, con  la reducción  de 
sus haberes, si los percibiere, al 
50 por 100, a partir de esta fecha, 
de acuerdo con  lo prevenido en la 
O rden de 2 de jun io  de 1939.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 27 de agosto de 1940.—  

P. D.: Juan A. Ortigosa.

lim o. Sr. D irector G eneral de Jus
ticia.

ORDEN de 28 de agosto de 1940 
por la que se con ced e  la ex ce d e n
cia voluntaria  en el cargo de M é
dico F orense del Juzgado de P ri
m era Instancia  e Instru cción  n ú
m ero 3 de Barcelona a don En
rique Fosar Bayarri.

lim o. S r .: A ccediendo a lo so li
citado por don Enrique Fosar B a
yarri, M édico forense del Juzga
do de Prim era Instancia  e In stru c
ción  núm ero 3 de Barcelona, y de 
con form idad  con  lo prevenido en 
el artículo 19 del D ecreto de 17 de 
jun io  de 1933,

Este M inisterio acuerda con ce 
derle la excedencia  en el expresa
do cargo.

Lo digo a V. I. para su con oc i
m iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 28 de agosto de 1940.— 

*P. D .: Juan A. Ortigosa.
lim o. Sr. D irector G eneral de Jus
ticia.

ORDEN de 28 de agosto  de 1940 
por la que se acuerda se in coe  
exp ed ien te  form al a don José 
Luna M oreno, S ecretario de la 
Audiencia P rovincial de Ciudad 
Real.

lim o. Sr.: De acuerdo con  la 
propuesta de esa D irección  G ene
ral, que hace suya la del In stru c
tor Jefe de D epuración  de Fun
cionarios de la A dm inistración  de 
Justicia,

Este M inisterio, con  arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de 10 de 
febrefo  de 1939, acuerda la  in co a 
c ió n  del expediente a que se re 
fiere el apartado b ) del artículo 
5.° de la m ism a, a  don  José Luna 
M oreno, Secretario de la A udien
cia Provincial de.C iu dad Real, con  
la lim itación  del 50 por 100 de sus 
haberes si los percibiera desde es
ta fecha, en virtud de lo dispues-1 
to en la Orden de 2 de ju n io  del 
pasado año.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 28 de agosto de 1940 — 

P. D.. Juan A. O rtigosa.

lim o. Sr. D irector G eneral de Jus
ticia.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 31 de agosto de 1940 por 
la que se determ ina las ca ra c te
rísticas de las zonas de recaud a
ción que se expresan , de c o n fo r
midad con  el D ecreto  de 3 de 
m ayo últim o.

l im o  Sr.: V istos los expedientes 
instruidos por la D irección  G en e
ral del Tesoro Público, para d e ter
m inar las características de las zo 
nas de recaudación  que se expre
san seguidam ente, este M inisterio, 
a propuesta de d ich o  C entro d irec 
tivo, ha ten ido a bien acordar su 
aprobación  en la form a que pasa 
a detallarse:
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 13 de agosto de 1940 
por la que se reorganiza el Ser
vicio A gronóm ico Nacional.

l i m o  Sr.:  El p r og reso  in d u d a b le  
a lca n z a d o  en  el c a m p o  c o n  el e m 
pleo  de los m o d e r n o s  m ed ios  de 
que se  d isp one  p a ra  in te n s i f i ca r  la 
p r o d u c c ió n  a g r íco la ;  la co n sta n te  
in te r v e n c ió n  a que se ve ob l igado  
el E stado  p a r a  llegar a la deb id a  
o r d e n a c ió n  d e n u estra  p r in c ip a l  
fu en te  de riqueza, así c o m o  p a ra  
ve lar  p or  la pu reza  y e f i ca c ia  de 
los e lem en tos  in d ispensab les  p a ra  
la p r o d u c c ió n ;  la n eces idad  de 
d isp o n e r  de co m p le ta s  estadíst icas  
que s irvan  de base a posib les  d e 
te r m in a c io n e s  de .G ob ierno , y la 
c o n v e n ie n c ia  de realizar m ú lt ip les  
obras  y t r a b a jo s  bene f ic iosos  p ara  
la agricu ltura ,  que in d u d a b le m e n 
te no se e je c u ta r ía n  n u n ca ,  son  
razones  que h a c e n  in excusab le  u n a  
a d ecu a d a  re o rg a n iz a c ió n  del S e r 
v icio A g r o n ó m ic o  N acion a l  p ara  
que a lca n c e  una  m a y o r  e f i c ie n c ia  
y para  o rd e n a r  d e b id a m e n te  las 
c o m p le ja s  act iv idad es  que se le 
h an  ido a c u m u la d o  desde las ú lti
m as y y a  ant igu as  d isp os ic iones  
que regu laron  su com etid o .

P or  ello, en uso de las f a c u l t a 
des que m e co n f ie r e  el a rt ícu lo  
sép t im o  del D ecreto  de 6 de abril 
de 1938. d isp on g o :

Artículo primero.— Los serv ic ios  
e n c o m e n d a d o s  h asta  a h o r a  a las 
S ecc ion es  A g r o n ó m ic a s  P r o v in c ia 
les, que in teg ra n  el S erv ic io  A g r o 
n ó m ic o  N acion a l ,  se r e o r g a n iz a 
rán  co n  arreg lo  a lo que se d is 
p on e  en la presen te  Orden.

A rt ícu lo  seg u n d o .— En c a d a  p r o 
v in c ia  fu n c io n a r á  un O rgan ism o,  
d e p e n d ie n te  de la D ir e c c ió n  G e n e -  
ral de A gricu ltura ,  que se d e n o m i 
nará J e fa tu ra  A g r o n ó m ica ,  a t r a 
vés del cu a l  se e je r ce rá  la n e c e sa 
ria in te rv e n c ió n  o f i c ia l  en todos  
los asuntos  de c a r á c t e r  a g r o n ó m i 
co, a grop ecu a r io ,  a g ro - in d u s tr ia l  o ! 
a g r o - c o m e r c ia l  que n o  d e p e n d a n  | 
en  la a c tu a l id a d  de O rg a n is m o s  ¡ 
especiales.

Artículo tercero. —  El In g e n ie ro  ! 
Je fe  A g r ó n o m o  de cad a  prov in c ia  \ 
será n o m b r a d o  p o r la D irecc ión  
G en e r a l  de A g r icu ltu ra  en tre  I n -  ¡ 
gen ieros  A g r ó n o m o s  en activo que ¡

l leven m ás  de diez años  de serv i 
cios de ca rá cter  o f ic ia l,  y estará 
ob l igado  a velar p o r  el c u m p l i -  

! m ien to  de las órd enes  y d isp os ic io -  
: nes de la S u p er io r id a d  re ferentes  

al c o m e t id o  del o rg a n ism o  p r o 
v in c ia l  que dirige, d is tr ibu irá  el 
tr a b a jo  entre  les In g en ieros  A g r ó 
n o m o s  a sus órd enes  y h a b rá  de 
i n fo r m a r  o  v isar tod os  los t r a b a 
jos rea lizad os  p o r  aquéllos.

El I n g e n ie ro  Je fe  estará, adem ás, 
e n c a r g a d o  de u n  m o d o  espec ia l  
del d e s p a c h o  de los asuntos  g e n é 
rales, t e n d r á  d ir e c ta m e n te  a su 
ca rg o  la  f o r m a c ió n  y c o n se r v a c ió n  
del R eg istro  del p e r so n a l  té c n ico  

j t i tu lado  de la p rov in c ia ,  a e fe c to s  
! per ic ia les  de o r d e n  judic ia l ,  y será  
| I n sp e c to r  de tod os  los servic ios  y 
1 responsable  de la m a r c h a  de lós 
m ism os .

Articulo cuarto.— L o s  co m e t id o s  
de las J e fa tu ra s  A g r o n ó m ic a s  e s 
ta rá n  div id idos  en las cu a tr o  S e c 
c iones  s igu ientes :

| 1.a- F ito p a to lo g ía  y p lag as  del
ca m p o .

2.a Estadística  e in fo r m a c io n e s  
e c o n ó m ico -s o c ia le s .

¡ 3.;t In g e n ie r ía  ru ra l  y  t é c n ica
| a g ro n ó m ica .
| 4.;i O r d e n a c ió n  de la p r o d u c c ió n
! y c o m e r c io  agrícola .

C ada  J e fa tu ra  ten d r á  agru p a d a s  
estas S ecc io n e s  segú n  determ ine  la 
D ire cc ió n  G e n e r a l  de Agricu ltura , 
a ten d ie n d o  a los p r o b le m a s  p e c u 
liares de ca rá c te r  a g r o n ó m ic o  de 
la p r o v in c ia .  Al f r e n te  de c a d a  

• S e c c i ó n  o gru p o  de S ecc io n e s  esta -  
j rá  un- I n g e n ie ro  A g ró n o m o ,  que 
i d isp on d rá  del p e r so n a l  fa c u l t a t i -  
I vo, té cn ico ,  adm in is tra t ivo ,  a u x i -  
¡ liar y su b a lte rn o  que necesite  p a -  
' ra  el c u m p l im ie n to  de su m isión .
1 El In g e n ie ro  Je fe  y los In g en ieros  

e n ca rg a d o s  de S e c c ió n  ten d r án  c a 
rácter  de A u tor id a d  en el d e s 
e m p e ñ o  de sus fun cion es ,  así c o 
m o  sus de legados.

De las p lan ti l las  de cada  una de 
las Jefa tu ras  A g r o n ó m ic a s  f o r m a 
rá n  parte  u n o  o  varios  Per itos  
agríco las ,  cu ya  res iden cia  estará en 
los lugares de la p r o v in c ia  de m a 
yor in terés  a g r íco la  que se d e te r 
m in en ,  para  e je r cer  la fu n c ió n  c o 
la b ora d ora  que la J e fa tu ra  les e n 
com ien d e .

Artículo quinto.— La S e c c i ó n  p r i 
m e r a  c o m p r e n d e  tod os  los servic ios  
•fitopatblógicos, f itosánitarios '  y de  
d e fe n sa  contra las p la g a s  del cam -
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 po que se establecen en el Decreto 
de Reorgan izac ión del Servicio  de 
F itopato log ía  y P lagas del Camoo

Artículo sexto. — Los cometidos 
principales de la Sección segunda 
serán los siguientes: Elaboración 
do cuantas estadísticas exija  el 
rx'-ríecto conocimiento de la p ro 
ducción 'agropecuaria  provincial, 
m etodizando este conocimiento por 
la f icha agrícola de cada *pueblo, e 
in fo rm ación  periódica o circuns
tancial a la Superioridad sobre los 
hechos económicos y sociales I n 
tervención técnica en los prob le
mas de carácter social y económ i
co que interesen en la provincia. 
F i jac ión  de salarios, rég imen de 
trabajo, crédito agrícola, seguros, 
etcétera, etcétera. In ic iac ión de 
estudios técn ico-agronóm icos de 
los diversos tipos de explotación y 
de las d iferentes formas de a rren
damiento. para l legar  al verdadero 
coste de producción y al valor  real 
de la tierra. Rea lizar  los trabajos 
que el Consejo Agronóm ico le en
comiende p a r a  la formación del 
M apa Agronóm ico Técn ico y Co
m ercia l de Productos Agrícolas.

Artículo séptimo.--Dentro de los 
cometidos de la Sección tercera se 
incluyen: Resolución de las con
sultas de l o s  agricultores sobre 
problemas agronómicos e in ter 
vención técnica, a petición de pa r 
ticulares u organismos p rov inc ia
les. en los trabajos de ingeniería  
rural que éstos realicen (m ejoras  
en las explotaciones, saneam ien
tos, creación de pequeños regadlos, 
abastecimientos de aguas potables 
a caseríos y poblados, construccio
nes y caminos agrícolas, e lec tr i f i 
cación rural, roturaciones, e tcé te 
ra). Fom ento  d e la cooperación 
entre los agricultores y de la m e 
canización de los trabajos agr íco
las en las zonas en que esto sea 
aconsejable. Instalación de viveros 
y asesoramiento técnico en la crea
ción de parques y jardines públi
cos. Enseñanza, d ivulgación y ex 
perim entación e f e c t u a d a s  de 
acuerdo con el Instituto Nac iona l 
de Investigaciones Agronómicas.

Las Cámaras Agrícolas, S ind ica
tos y demás Entidades oficiales 
que realicen actividades de carác
ter técn ico-agronóm ico habrán de 
contar con la aprobación de la Je
fatura Agronóm ica  correspondien
te, previo in forme favorable de es
ta Sección.

A través de ella, las Je fa tu
ras Agronómicas intervendrán en 
cuantos problemas y cuestiones de 
ingeniería rural y técn ica-agronó- • 
mica requieran las actividades del j 
Instituto de Reconstrucción Nac ió- ; 
nal, y los proyectos formulados por I 
esta Sección serán objeto de ad- j 
misión y tram itac ión pre ferente  ! 
en todas las dependencias oficiales 
en que hayan de presentarse.

Artículo octavo. —  L a  Sección 
cuarta se ocupará de ordenar la 
producción, trans form ación y co
mercio de los productos agrícolas, 

•materias primas y maquinaria  pa
ra la agricultura e industrias ag r í
colas, con sujeción a las normas 
recibidas de los organismos regu 
ladores nacionales. A esta Sección 
corresponde también el estudio de 
los recursos forra jeros de la p ro
vincia, a fin de aumentar las posi
bilidades de la ganadería m ed ian 
te la aplicación de la Ley de 7 de 
octubre de 1938. y el in fo rm e téc
nico sobre las peticiones de im 
plantación, ampliación o trans for 
mación de industrias relacionadas 
con la agricultura, de acuerdo con 
lo que dispone la Ley de 9 de m a r 
zo de 1940.

Por  esta misma Sección se rea
lizarán los servic ios necesarios pa
ra garantizar  la calidad de las se
millas, frutos y productos agr íco
las, así ccmo cuantos se relacionen 
con la represión de fraudes en la 
producción, trans form ación  y co
mercio de tales productos, depen
diendo de ella el Laboratorio  A g r í 
cola Provincial, que tendrá carác
ter arbitral entre todos los de la 
provincia, en cuanto se ref iera  a 
análisis de productos agropecua
rios (granos, piensos, harinas, pan, 
leches, mantecas, aceites, vinos, 
etcétera).

Artículo noveno. —Las Jefaturas 
| Agronómicas podrán relacionarse 
directamente con las Autoridades 
y Organismos oficiales de la pro
vincia, en cuanto se refiere al cum 
plim iento de los servicios que les 
están encomendados. Serán aseso
res de los Gobernadores civiles, con 

j  sujeción a las normas que establez- 
; ca el M inisterio de Agricultura a 

través de la Dirección Genera l co
rrespondiente

Artículo décimo. —- Queda facu l
tada la Dirección Genera l de A g r i 
cultura para dictar las disposicio
nes complementarias y de 

aplicación de la presente O r d e n ,  asi 
como las instrucciones para la per
cepción de los derechos correspon
dientes a las servicios de carácter 
retribuido.

Artículo undécimo.— Cuantos cré
ditos presupuestarios a p a r ec e n 
consignados actualmente para Sec
ciones Agronómicas se entienden 
aplicables a las Jefaturas Agronó
micas organizadas por esta Orden. 

Madrid. 13 de agosto de 1940.

B ENJUM EA BURIN

limo. Sr. D irector general de Agri
cultura.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 20 de agosto de 1940 por 
la que se rea d m ite  al servicio 
con  la sanción que se indica, al 
C a ted rá tico  de la Universidad de 
M a d rid  don Eduardo G arcía  del 
Real y A lvarez.

l imo. Sr.: Visto el expediente so- 
¡ bre depuración del Catedrático de 
¡ la  Universidad de M a d r i d  don 
| Eduardo Garc ía  del Real y Alva- 
j  rez,
I Este M inisterio ha resuelto, cum. 
j  plido lo preceptuado por Ley de 
! 10 de febrero de 1939, y de acuerde 
con esa Dirección, que dicho señor 
García del Real sea rehabilitade 
en las funciones activas de la en
señanza, pero con la inhabilita- 

| ción para cargos directivos y de 
i  confianza.
! Lo  digo a V. I. para su conoci- 
! m iento y demás efectos.
! Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid. 20 de agosto de 1940.

IB A Ñ E Z  M AR T IN

limo. Sr. D irector general de En- 
: señalizas Superior y Media.

O RD EN  de 27 de agosto de 1940 
p or la que se anula  el anuncio 
a concurso  de traslado de la cá
tedra de « Q u ím ica  Técn ica » de 
la F acu ltad  de C iencias de la 
U niversidad  de M adrid .

linio. S r . : Por  conveniencia de 
los altos intereses de la enseñan
za.

Este M inister io  ha resuelto de
clarar anulado todo lo actuado res-
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pecto al anuncio (B. O. del 26 de 
julio último), para la provisión de 
la cátedra, por concurso de tras
lado, de «Química Técnica» de la 
Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 29 de agosto de 1940 
por la que se com pleta el nú
mero de vacantes que pueden  so
licitar los opositores aprobados 
en la asign atu ra  de «Lengua y 
Literatura Españ ola», turno li
bre.
limo. Sr.: Determinadas por Or

den de 16 de los corrientes las va-

 cantes a que pueden optar los opo-  
sitores aprobados en la disciplina: 
de «Lengua y Literatura española», 
turno libre, e insertas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 25, habiéndose observado la 
omisión de la correspondiente al 
Instituto de Aranda de Duero, se 
rectifica la Orden de 16 de agosto 
ya mencionada en el sentido de 
que, además de las vacantes en 
ella especificadas, se incluya la de 
Aranda de Duero, que podrá ser 
solicitada por los que lo estima
ren conveniente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director' general de En-! 
J señanzas Superior y Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Subsecretaría
Concediendo el «exequátur» a los se

ñores que se m encionan . |

Se ha concedido el «exequátur» a los 
siguientes señares: ¡

Don J u a n  B autista  Baeza Tapia, 
Cónsul de Portugal en Bilbao.

Don José Gamboa Ribciro d ’Abran- 
ches Jordao, Cónsul 'de Portugal en 
Salamanca.

Señor Charles W att JVIichie, Cónsul 
óe la Gran B retaña en Fernando Pao.

Señor Orlando Arruda, Cónsul de 
los Estados Unidos del Brasil en Va
lencia.

Señor C "  ^nu l Beckman, Cónsul i 

de Suecia en Barcelona.
Señor Alexis D. Alexiadis, Cónsul ge

neral honorario de G recia en Madrid. I 
Don Adrián P arres Crovetto, C ó nsu l! 

honorario de El Ecuador en Alicante.
Señor Edgardo Storich Vicecónsul 

de Italia en La C orur ¡
Señor Otto K ercher. Vicecónsul ho-¡ 

Horario de Alemania en Badajoz. !
Don Pedro Domecq. Marqués de Casa ' 

Domecq. Vicecónsul honorario ele Bél
gica en Jerpz de la Frontera.

Don Manuel Marín González Gordon, j 
Vicecónsul honorario de D inam arca en j 
Jerez de la F rontera. I

Don Antonio G uerra Navarro, Agen
te Consular de Cuba en Las Palm as 
(G ran  C anaria).

Lo que se hace público para  cono
cim iento general.

M adrid, 27 de agosto de 1940.—El 
Subsecretario, Ju an  Peche.

MINISTERIO DE HACIENDA 
 Dirección General del Tesoro
Anunciando concurso para proveer el 

cargo de Recaudador en las zonas 
que se expresan.

Para proveer el cargo de R ecauda
dor de la Hacienda en las zonas que 
más adelante se expresan, ábrese Con
curso entre los funcionarios en situa
ción activa que. pertenecientes a los 
Cuerpo* general de Administración de 
la H -vienda pública, Pericial y Auxi
liar ue Contabilidad del Estado, Abo
gados del Estado y Profesores m er
cantiles al servicio de la Hacienda, se 
encuentren en posesión del certificado 
de ap titud  para  el desempeño del car
go de R ecaudador o tengan reconoci
da dicha aptitud, conforme a. las nor
m as establecidas por el Decreto de 3 
de mayo últim o (B. O. de 12 del mis
mo mes), admitiéndose las solicitudes 
en el plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente inclusive al 
de la publicación de este anuncio en ¡ 
el rO L E T IN  OFICIAL DEL ESTADO.

Las solicitudes deberán ser presen- i 
tadas, necesariam ente, por conducto I 
de los Delegados de H acienda o Je-1

 fes de quienes dependan los solici- 
 tantes, debidam ente reintegradas por 
¡ timbre del Estado y con la póliza es

pecial del Colegio de H uérfanos de 
Hacienda, según lo prevenido en el 
Real Decreto de 24 de mayo y Real 
Orden de 30 de diciembre de 1927, 
acompañando, entre los documentos 
que estim en conveniente aportar en 
alegación de sus méritos, los que a 
continuación se señalan:

a) Si se tra ta  de funcionarios Re
caudadores, certificación de la Teso
rería  de Hacienda acreditativa de que 
reúne cada una de las condiciones exi
gidas en el prim er párrafo del articu
lo 3.° del Decreto de 3 de mayo úl
timo, y la referente al aum ento de 
recaudación con arreglo al modelo n ú 
mero 1 del Estatuto. P ara  justificar 
6U derecho a concursar' a la zona que 
soliciten y clasificar las vacantes que 
en su caso pudieran producirse, acom
pañarán  tam bién los Recaudadores so-

| licitantes certificación expedida por la 
Tesorería de Haciendo acreditativa del 
promedio del cargo líquido de la zona 
que desempeñen correspondiente al 
último bienio, determ inado en la fo r
ma que establece el artículo 2.° del 
Decreto antedicho.

b) Si se tra ta  de funcionarios no 
Recaudadores, acom pañarán a  la  ins-

j  tancia ho ja  de servicios sin salificar, 
j  con la conform idad del Jefe de la ofi
cina a la que se encuentre adscrito.

c) Si se tra ta  de funcionarios que 
aleguen su condición de Caballeros 
Mutilados, ex com batientes o ex cau
tivos, además de la justificación a que 
se refieren los apartados anteriores, 
según los casos, acom pañarán la do
cum entación que acredite su derecho 
a los beneficios del Decreto de 25 de 
agosto de 1939, sin que esta preferen-

! cia implique la concesión de zona de- 
I term inada. Los solicitantes podrán se- 
: halar, dentro de las zonas vacantes a 
¡ que puedan aspirar, el orden de su 
! preferencia, con indicación expresa de 
si aceptarían o no cualquiera otra zo
na de dicha categoría, si no pudiera 
ser tom ada en consideración aquella 
prelación, haciendo constar asimismo 
el sistem a de fianza porque opta de 
los dos señalados en el artículo 5.° del 
repetido Decreto de 3 de mayo último.

Los Jefes de los C entros o los De
legados y Subdelegados de Hacienda 
de que dependan los solicitantes, cur
sarán las instancias de éstos a la Di
rección G eneral del Tesoro en el pla
zo de cinco días contados desde su 
presentación, acom pañando informe 
reservado sobre las condiciones per
sonales de los interesados en relación 
con la función recaudatoria, y los do
cum entos a que se refieren los apar
tados anteriores, que cuidarán se unan
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en  su  to ta lid a d  a las instancias res-
pectivas.

Las ¿'ona.s vacantes com prendidas en 
la primara categoría, a las que podrán 
concursar los Recaudadores funciona
rlos Jefes de Adm inistración o de Ne
gociado que desempeñen zonas de pri
mera o  segunda categoría, y los fun
cionarios en activo Jefes de Adminis
tración, son las siguientes:

B adajoz: capital; Barcelona: prime
ra. segunda, tercera, cuarta, quinta, 
sexta, séptima, octava y novena de la 
capital, San Felíu *de Llobregat, Sa- 
badell y Manresa; Cádiz: capital y 
Jerez de la Frontera; Castellón: capi
tal; Gerona: capital; Guipúzcoa: pri
mera de la capital; M adrid: Bueña- 
vista y Hospital; M álaga: primera do 
la capital; Santa Cruz de Tenerife: 
capital; Santander: capital; Tarrago
na: Reus; Valencia: primera y segun
da de la capital; Vizcaya: primera y 
segunda de Bilbao.

Total: 28 zonas.
. Las zonas vacantes com prendidas en 

la segunda categoría, a las que podrán 
concursar los Recaudadores funciona
rios Jefes do Adm inistración, de Ne
gociado u Oficiales que desempeñen 
zonas de tercera categoría o superior 
y los funcionarios en activo con la 
categoría de Jefe de Negociado o  su
perior, son las siguientes:

Alicante: Elche; Alm ería: capital; 
Badajoz: Almendralejo, Castuerá, Don 
Benito, Fuente de Cantos, Jerez de 
los Caballeros, Llerena y M érida; Bar- 

 celona: Arenys. Badalona, Berga, Gra- 
nollers, Igualada, Mataró, Tan-asa y 
Vich; Cádiz: Algeciras y San Roque- 
La Línea; Castellón: Nules; G erona: 
Figueras y La Bisbal; Guipúzcoa: se
gunda de la capital (pueblos), Azpei- 
tia, Tolosa y Vergara; Lérida: capi
tal; M álaga: Antequera; M urcia: se
gunda de la capital y Lorca; y Ta- 
rragona: capital y Tortosa.

Total: 32 zonas.
Las zonas vacantes com prendidas en 

la tercera categoría, a las que podrán 
concursar los funcionarios Recauda
dores cualquiera que sea su catego
ría. y los funcionarios que tengan la 
categoría de Oficial o superior, son las 
siguientes:

Albacete: Almansa y Casas Ibáñez; 
Alicante: Jijona : Almería : Berga, Can- 
ja.yar. Cuevas, Pechina, Purchena y 
Vé]ez-Rubio: Avila: capital y Piedra- 
hita; Badajoz: Alburquerque, Frege- 
nal de la Sierra, Herrera del Duque, 
Olivenza, Puebla de Alcocer, Villanue- 
va de la Serena y Zafra : Barcelona: 
Villafranca del Panados y Villanucva 
y G eltru; Burgos: Castrnjeriz y Sa
las; Cádiz: Arcos de la Frontera. Ceu
ta, Chiclana. Medina-Sidoni.a, Olvera. 
Puerto de Santa María. Sanlúcar de 
Barrameda y San F em ando; Caste

llón: Albocácer. Lucena del Cid, Mo- 
rella. San Mateo. Scgorbe y Vinaroz; 
Gerona: Puigccrdá, Olot y Santa Co
loma de Farnés; Granada: L o  j a ; -
Huesca: Boltaña y Fraga; Lérida:
Balaguer, Borjas Blancas, Cervera. Seo 
de Urgel y Solsona; Málaga: Campi
llos, Coín, Marbella; Murcia: Carava- 
ca y Muía; Orense: Celanova y Riba- 
da via; Oviedo: Belm onte y Luarca; 
Salamanca: Vitigudino; Santa Cruz
de Tenerife: La Laguna y Orotava; 
Santander: Santoña y Torrelavega;
Segovia: Cuéllar y Santa María de 
Nieva; Soria: Capital y Burgo de Os- 

 ma; Tarragona: Falset, Gandesa,
M ontblanch, Valls y Vendrell; Va
lencia: Alberique, Carlet, Chiva, En

c u e ra , Gandía y Játiba; Vizcaya: Du- 
rango, Guernica y M arquina; Zara
goza: Ateca.

Total: 80 zonas.
Las zonas vacantes com prendidas 

en la cuarta categoría, a las que po
drán concursar los funcionarios y R e
caudadores funcionarios de cualquier 
categoría, son las siguientes:

Albacete: Yeste; Almería: Gergal,
Huércal-Overa y Sorbas; Cádiz: Gra- 

zalema; Castellón: Vi ver; Guadalaja- 
ra: Atienza; Logroño: Cervera; Má- 
laga: Colm enar; Orense: Bande, Tri- 
ves y Viana del Bollo; Oviedo: In- 
fiesto y Tineo; Santander: Ramales 
y Villacarriedo; Valencia: Adam uz;
Vizcaya: Balm aseda; Zaragoza: Bel- 
chite.

Total: 19 zonas.
La fianza que ha de constituirse, 

i bien sea individual o colectiva; el 
premio de cobranza fijado para la zo
na y* demás características de cada 
una de ellas, son las que se especifi
can por la Orden ministerial de su 
aprobación, fecha de hoy, inserta en 
este mismo número del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 31 de agosto de 1940.—El 
D irector general, Asdrúbal Fcrrciro.

MINISTERIO DE NDUSTR1A Y 
COMERCIO 

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Visto el expediente promovido por 
«Papelera Española, S. A » , en solici
tud O  autorización para instalar en 
Vizcaya^ una industria de fabricación 
de p>pel celulósico transparente (ce
lofán) ;

Resultando que en su tram itación 
se han cum plido los preceptos regla
m entarios; que la industria de refe
rencia está incluida en el grupo se
gundo, apartado b) de la clasificación

establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939;

Considerando que la instalación de 
la industria requiere la importación 
de m aquinaria por valor de 1.797.400 
pesetas;

Considerando que otra firma indus
trial tiene presentado proyecto para 
instalar una fábrica  sim ilar a base 
de m aquinaria y materias primas na
cionales, no siendo aconsejable de mo
m ento autorizar ambas industrias, que, 
unidas a la ya autorizada y en cons
trucción, darían lugar a un exceso de 
producción que pondría en peligro el 
desenvolvim iento económ ico de la in
dustria nacional de papel celulósico 
transparente (celofáin),

Esta D irección  G eneral de Indus
tria, de acuerdo con  la propuesta de 
la Sección  correspondiente, ha re
suelto :

Denegar circunstancialm ente la au
torización solicitada por «Papelera 
Española, S. A.», para instalar una 
industria de fabricación  de papel ce
lulósico transparente (celofán ), en 
Vizcaya.

Si por incum plim iento de las condi
ciones fijadas a la otra industria si
milar que con  esta fecha  se autori
za, o por cualquier otra circunstan
cia, la citada autorización quedase 
anulada, podrá la «Papelera Españo
la. S. A.», reproducir su petición, me
diante instancia dirigida a esta Di
rección General.

Contra esta resolución cabe al in
teresado el recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. M inistro de Industria 
y Comercio, debiendo interponerse en 
el plazo m áxim o de quince días, con
tados a partir de la fecha de publi
cación de esta resolución en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1940.—El Di

rector general de Industtia. Juan de 
Alarcón.
Sr Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Vizcaya.

Cumplidos los trám ites reglamenta
rios en el expediente prom ovido por 
«Productos Celulósicos. S. L.», en soli
citud de autorización para instalar 
cuatro fábricas para la obtención de 
pasta de papel en Canarias,.

Esta D irección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección  correspondiente, ha re
suelto :

Autorizar a «Productos Celulósicos. 
S. L » . para establecer dos i n s e r 
ciones de tratam iento preliminar y 
dos fábricas de obtención de pasia 
química en Santa Cruz de La Palma, 
La. Gomera y en Santa Cruz de Te
nerife y Las Palmas, respectivamente, 
con arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la norm a undécima de
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la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y a las especiales siguien
tes:

Primera.—El plazo de puesta en 
marcha será de ocho meses, contados 
a partir de la publicación de esta re- 
wlucióii en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Segunda.—La maquinaria a utilizar 
será de fabricación española.

Tercera.—Antes del comienzo de las 
obras deberán presentarse los proyec
tos definitivos en las Delegaciones de 
Industria- de Las Palmas y Santa 
Cruz de Tenerife, previa gestión cerca 
del Ministerio de Agricultura para que 
éste autorice el empleo de los troncos 
de la platanera, al objeto de subordi
nar éste a las indispensables necesida
des que de ellos y para otros usos pu
dieran existir.

Cuarta.—Esta autorización no supo
ne aceptación del elevado precio de la 
pasta a fabricar, el cual será fijado 
por los Organismos competentes del 
Ministerio de Industria y Comercio.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1940.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Santa Cruz de Tene
rife y Las Palmas.

Visto el escrito presentado por don 
Julián Morillo Hidalgo, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Badajoz, que 
le autorizó la reanudación de su in
dustria de fabricación de jabón, en 
Don Benito, solicitando 1. sea reco
cida una apacidad de caldera de 1.000 
litros en lugar de la de "00 autorizada 
por dicha Delegación;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones en vigor, relativas a reaperturas 
de industrias; estando comprendida la 
solicitada en el grupo primero del 
apartado a) de la clasificación esta
blecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, y habiéndose 
presentado por el interesado recurso en 
plazo hábil:

Considerando que la capacidad de 
500 litros fue fijada apoyándose en da
tos presentados por el interesado, que 
por su falta de actualidad no refleja
ban la verdadera capacidad de la in
dustria en el momento último, cese del 
funcionamiento, según queda suficien
temente demostrado por los documento* 
justificativos q u e  acompañan el re
curso,

Esta Dirección General de Indus
trie. de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha resuelto;

Estimar el 'ecurso de alzada presen
tado por don Julián Morillo Hidalgo, 
centra resolución c] L Delegación de 
Industria de Badajoz, y en 

consecuencia autorizar el funcionamiento de su 
industria de fabricación de jabón, con 
una caldera de 1.000 l i t r o s  de ca
pacidad.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1940.—-El 

Director general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. ingeniro Jefe de la Delegación de

Industria de Badajoz.

Visto el expediente promovido por 
don Lino Arisqueta y de la Quintana, 
como Consejero Director general de la 
Sociedad Española .le Construcciones 
Electro-Mecánicas, en solicitud de au
torización ..ara amplia, su instalación 
de laminados c ;n un laminador «Trío» 
preparador y desbastador;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se h c u m p l i d o  los pre
ceptos reglamentarios; que la ind ,s- 
tria de referencia se halla incluida en 
el grupo 2.° apartado b) de la clasifi
cación establecida en la Orden Minis
terial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Lino Arisqueta y d* 
la Quintana, Consejero Director gene
ral de la Sociedad Española de Cons- 

í  trucciones Electro-Mecánicas, estable
cida en Córdoba, para instalar un la
minador «Trio», preparador y desbas
tador para planchas de gran peso de 
cobre, latón, bronce y aluminio, de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norma 11 de la citada Or
den Ministerial y a las especiales si- 

; giientes:
: l.-*1 El plazo de puesta en marcha

será de un año, contado a partir de la 
: fecha de recepción en fábrica de la 

maquinaria, pasado el cual sin reali
zarla se considerará anulada ]a auto
rización.

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la. forma acos
tumbrada, acompañándose un ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO en el que se publique la resolución 

; o copia autorizada de la misma ex ten- 
j  d:da por la Delegación de Industria, 
i 3.a Una vez recibida la maquinaria 
¡ lo notificará a la Delegación de Indus- 
¡ tria de la provincia de Córdoba, para 
i  que por la misma se compruebe quí 
; responde al permiso de importación.
! Dios guarde a V. I muchos años.
I Madrid. 31 de julio de 1940.—El Di-
I rector General de Industria. Juan de 
; Alarcón.
; Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación tíf

industria de Córdoba.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza  
Profesional y Técnica

Nombrando a don Fausto de la Calle  
y García de la Parra, Catedrático in
terino de la Escuela de Comercio de 
Ciudad R eal

Estando vacante la cátedra de Con
tabilidad de esa Escuela de Comercio, 
por haber renunciado a ella con fecha 
10 de los corrientes el Catedrático in- 

| termo don José Padró Hervás, y sien- 
' do deseo del Auxiliar del Grupo des- 
¡ empeñar solamente las suplencias por 
; motivos de salud y estudio y teniendo 
í en cuenta la propuesta elevada por 
¡ V. S. para la provisión de la referida 
i vacante,
• Esta Dirección General ha tenido a 

bien nombrar a don Fausto de la Calle 
y García de la Parra, actual Vice-Di- 
rector y Profesor especial del citado 

; Centro docente, Catedrático interino 
j  de la asignatura de Contabilidad con 

todos los derechos inherentes al car
go.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 30 de agosto de. 1940.—El 

Director general, Antonio Tovar.

limo. Sr. Director de la Escuela de 
Comercio de Ciudad Real.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y Se

ñales Marítimas
Autorizando a don Víctor Pita Igle

sias para construir un muelle para 
servicio de la fábrica de conservas 
de su propiedad, en Castelete, de 
la ría de Arosa.

Visto el expediente incoado por la 
¡ Jefatura de Obras Públicas de Pon

tevedra, a petición de don Víctor Pita 
¡ Iglesias, vecino de Villagarcia de Aro

sa, para obtener la autorización ne
cesaria para construir un muelle de 
servicio en el lugar denominado Cas- 
tolete, del puerto de Villajuán, en la 
ría de Arosa, con destino al servicio 
de una fábrica de conservas de. pes
cado que allí tiene establecida el pe
ticionario ;

Resultando que la petición ha. sido 
tramitaría, como comprendida en el 
artículo 41 de la vigente le y  de Fuer- 

¡ tos y 72 del Reglamento para su eje- 
; cución, y se ha dado al expediente la 
i  tramitación señalada en el articulo 75 
; del Reglamento;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha
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sido también favorable al otorgamien
to de la concesión;

Considerando que no existe perjui
cio para el interés público en acceder 
a lo que se solicita y la concesión 
debe ser otorgada con carácter onero
so, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas, ha 
resuelto acceder a lo solicitado, con 
las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Víctor Pita 
Iglesias para construir un muelle para 
servicio de la fábrica de conservas de 
su propiedad, en Castelete, de la ría 
de Arosa.

2.a Las obras se ejecutarán c o n  
arreglo al proyecto que sirve de base 
a este expediente y está suscrito en 
Villagarcía el 20 de enero de 1939 por 
el Ingeniero de Caminos don Federi
co Prado. No podrá ser destinado el 
terreno afectado ni el muelle en él 
construido a fines ni usos distintos de 
aquellos a que esta autorización se re
fiere, sin la tramitación del oportuno 
expediente.

3.a Esta concesión se otorga dejan
do a salvo el derecho de propiedad, 
sin. plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, en precario y con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 47 de la 
vigente Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará el ca
non de cincuenta céntimos por metro 
cuadrado de superficie ocupada y año, 
por semestres adelantados, a la Comi
sión Administrativa del puerto de Vi- 
llagarcia de Arosa y a partir de la 
fecha en que se practique el replan
teo de las obras. Este canon será re
cusable. por acuerdo de la Administra-, 
ción, quedando obligado el concesiona
rio al pago de los arbitrios que tiene 
establecidos o que se establezcan por 
la Junta para la carga y descarga de 
mercancías por sus muelles v rampas, 
así como al pago de los arbitrios que 
:iene establecidos o que se establezcan 
sobre la pesca.

5.a El concesionario, en el plazo de 
.m mes. a partir de la fecha de la 
concesión, y. en todo caso, antes del 
replanteo, elevará al 5 por 100 del 
mporte de las obras la fianza deposi
tada y reintegrará esta concesión con 
irreglo a lo dispuesto en la vigente 
bey del Timbre.

6.a Las obras serán replanteadas 
por el Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de la provincia o Ingeniero sub
alterno en quien delegue, con interven
ción de la Dirección faculte ti va del 
Puerto d e Villaearcía. levantándose 
icta. que será sometida a la aoroba- 
ción de la Superioridad. El conce^io- 
lario queda obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la prác- 
íáca del replanteo y a consignar el im
porte de su presupuesto en tiempo y 
forma de mo<*o que pueda verifi

carse el replanteo antes de terminar 
el plazo fijado para comenzar las 
obras.

7.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el 
de doce meses, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la conce
sión.

8.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento

| del Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
I de la provincia para que por el mismo 
! o Ingeniero subalterno en quien dele- 
i gue, se proceda al reconocimiento fi- ;
, nal, con intervención de la Dirección 
j facultativa de Obras del Puerto de V i-;
! llagarcía, extendiéndose acta de su re- ¡
¡ cibo, que será sometida a la aproba- 
j ción de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins- ! 
pección y vigilancia de la Jefatura de : 
Obras Públicas de la provincia y de . 
la Dirección facultativa del Puerto de i 
Villagarcía.

10. Los gastos que se ocasionen por 
el replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo señala
do en la concesión para el comienzo 
de las obras, no se hubieran empezado 
éstas ni solicitado prórroga por el con
cesionario, se considerará desde luego 
y sin más trámites anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la 
fianza solicitada.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposicionesj 
vigentes relativas al contrato y ac
cidentes del trabajo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter social, 
así como también deberá dar cumplí- ,

| miento a lo dispuesto en la Ley de 
I Protección a la Industria nacional y 

a lo que afecta a esta concesión de! , 
' Reglamento de Costas y Fronteras, y, ¡
• por último, a respetar las servidumbres . ( 
: de vigilancia, litoral y salvamento. • . 
Igualmente queda obligado el conce
sionario a conservar las obras en buen 
estado.

13. La falta de cumplimiento por j j  
parte del concesionario de cualquiera ¡ . 
de las condiciones anteriores, será cau-1 \ 
sa de caducidad de la concesión y, lie- j ; 
gado este caso, se procederá con arre- ; ¡ 
glo a lo determinado en las disposi- < 
ciones vigentes sobre la materia. ■

Lo que de orden del señor Ministro < 
digo a V. S. para su conocimiento, 1 
el de los interesados y demás efectos, t

Dios guarde a V. S. muchos años. ^
Madrid, 17 de julio de 1940—-El ;

Director general, José Delgado. j s

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas ( 
de Pontevedra. *

Autorizando a la Sociedad «Aserrado
res de Maderas Coloniales, S. A.»,
para ocupar una parcela en el puerto
de Pasajes, destinada a construcción
de un muelle de atraque.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Gui
púzcoa, a petición de «Aserraderos de 
Maderas Coloniales, S. A.», domicilia
da en Lezo (Guipúzcoa), para obte
ner la autorización necesaria paja 
construir un muelle de atraque i ins
talar unas vías en el puerto de Pa
sajes, en término municipal de Lezo;

; Resultando qué la petición lia sido 
: sometida a información pública y du

rante el plazo correspondiente se ha 
presentado reclamación suscrita por 

I la «Real Compañía Asturiana de Mi- 
¡ ñas, S. A.», en la cual solicita que al 

establecer las condiciones a que de- 
: ben sujetarse las obras del proyecto 
se señale la de dejar la tubería pro
piedad de dicha Compañía, en con
diciones de seguridad, que permitan 
su fácil revisión y eventual repara
ción. A esta reclamación ha contesta
do la Entidad peticionaria y estima 
que las obras proyectadas no rozan 
en parte alguna dicha tubería V, por 
lo tanto, la revisión de la misma po
drá ser efectuada por dicha Sociedad 
lo mismo que en la actualidad;

Resultando que la etición ha sido 
tramitada como comprendida en el 
artículo 41 de la vigeñte Ley de Puer
tos y el expediente ha sido tramita- 

. do con r reglo a lo que disponen los 
artículos correspondientes deí Regla
mento para su ejecución;

Resultando que la información ofi
cial ha sido favorable al otorgamien
to de la concesión;

Resultando que la Junta de Obras
• del Puerto de Pasajes informa favo- 
: rablemente la petición, proponiendo
condiciones que son recogidas en la 
p r o p u e s t a .  Manifiesta que el pro
vecto ha sido presentado como am
pliación y mejora conveniente para 

; su industria de las obras que usufruc- 
¡ tú a en Lezo y que stán concedidas 
i a don Andrés S. de Parayuelo, afir- 
¡ mando al principio üe la Memoria del 
j Proyecto que dichas obras han sido 

adquiridas por el peticionario. Con
signa que don Andrés S. de Para
yuelo tiene una autorización para 
construir un muro de T3 metros de 
longitud otorgada c<- arreglo al ar
tículo 38 de la Ley ie ^hiertbs;

Considerando que las autorizacio
nes concedidas con arreglo al artículo 
38 de la Ley de Puertos habrán de ce
sar en los casos que especifica el r- 
tículo 37 y otorgándose la concesión 
sin perjuicio de tercero, no existe in
conveniente en acceder a lo solicitado, 
autorizando la ejecución de las obras 
Solicitadas que han de beneficiar a !a
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industria a que afectan y al tráfico  
del P u e r to ;Considerando que la concesión debe  
ser otorgada con carácter oneroso y ! 
estar su jeta  al pago' de un canon,

Este Mini .terio, de acuerdo con la 
Dirección G eneral de Puertos y Seña
les M arítim as, ha resu acceder a 
lo solicitado con 'as condiciones si
guientes:

Prim era.—Se autoriza a la E ntidad 
«Aserraderos de M aderas Colonia
les, S. A.» para  ocupar una parcela 
en el Puerto de Pasajes, con destino 
a la construcción de un muelle de  
atraque y a la instalación de vías, para  
el tráfico y preparación de m aderas,  

Segunda.—Las obras se e jecu tarán   
con arreglo al proyecto p resen tad o , 
suscrito por el Ingeniero de Caminos  
don Esteban E rrandonea. co: las m o - 
dificaciones que se introduzcan en e l ! 
replanteo. No podrá ser dedicado el  
terreno ocupado ni las obras le v a n ta -  
das en él, a fines ni usos d istin tos a  
aquellos para los cuales es otorgada la  
presente concesión, quedando ob liga- 
do el concesionario conservar l a s  
obras en Uuen estado a fac ilita r i na 
copia completa del proyecto a la J u n 
ta de Obras de1 Puerto de Pasajes, 
antes del comienzo de las obras.

Tercera.—La presente concesión no 
limita en modo alguno la facultad 
de la Ju n ta  de Obras del P uerto  de 
Pasajes de a lte ra r los calados del 
Puerto m ediante obras o dragados ni 
supone obligación para la m isma de 
mantener los calados actuales, sin de
recho a reclam ación por parU» del 
concesionario con motiv< de daños o 
perjuicios que puedan producirse en 
las obras que se autorizan por la eje
cución de obras nuevas por la Ju n ta , 
siendo, en todo caso, de cuenta del 
concesionario, la reparación de las 
averías que puedan producirse.

Cuarta.—Se otorga esta concesión en 
precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad v con suicción a 
lo dispuesto en el artículo 47 de la 
vigente T.rv ’e Puertos de 11 de ene
ro de 1928.

Quinta.—'El concesionario abonará 
un canon de una peseta por m etro 
cuadrado d o  superficie ocupadas y año 
en la Caja de la Ju n ta  de Obras del 
Puerto de P asajes: este canon será 
revisable y. por tan to , variable, por 
acuerdo de la Adm inistración. T am 
bién queda obligado a abonar los ar- 
britrios existentes o que se im planten 
en el Puerto, en la mi*ma form a que 
si las operaciones ^f'W uasen por 
lo5 muelles del mismo

Sexta.—Las obras com enzarán en el 
plazo de tres meses v term inarán  en 
*1 de un año. contados ambos plazos 
* partir de la fecha d - la presente 
ccficesión.

Séptim a.—«El concesionario re in tegrará 
esta concesión con sujeción a lo 

dispuesto en la vigente Ley del T im - 
bre y elevará r»l neo por ciento del i 
im porte del presupuesto la fianza de
positada, en el pía. de un mes y a n -  
tes del replanteo. 

Octava.—Las obras serán replantea-  
das por la Je fa tu ra  de Obras P ú b li-  
cas de Guipúzcoa con el concurso de  
la Dirección facu ltativa del Puerto de  
Pasajes, y de su resultado se levan
ta rán  acta y plano, que serán some
tidos a la aprobación de la Superio
ridad. T erm inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocim ien
to de la Jefa tu ra , para  proceder a su 
reconocimiento, del que se lev an tará 
acta, que será som etida a la aprobación de ’.a Superioridad.

Novena.—Las obras quedarán bajo 
la inspección y vigilancia de la J e 
fa tu ra  de Obras Públicas y Dirección 
facu ltativa del Puerto de Pasajes, sien
do de cuenta del concesionario todos 
los gastos que ocasionen el replanteo, 
la inspección v el reconocim iento de 
las obras.

Décim a.--Si transcurrido  el plazo 
señalado para com enzar las obras, no 
hubiesen empezado éstas, ni se hu- 
bie°? solicitado nvórroga por el con
cesionario. se r I  le v a rá , desde lue
go, y sin más trám ites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.

U ndécim a.—El concesionario queda 
obHgado al cum plim iento de las Le
ves de contrato  y accidentes del t r a 
bajo. así como de as demás disposi
ciones de carácter social, de la Lev 
de Protección a la Industria Nacional 
y de lo nue sea aplicable a la pre
sente concesión del Reglam ento ae 

•Costas y F ro n te s
Duodécima. — La falta de cum plimiento, por parte  del concesionario, 

le cualquiera de las condiciones 
tenores, será causa de caducidad y, 
llegado este caso, se piocederá con 
sujeción a las disposiciones vigentes 
obre la m ateria.

Lo que. de orden com unicada poA 
Excmo. Sr. M inistro, digo a V. S. 

.ra su conocimiento, el del in te resad  
y efectoo.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1940.—E) 

Director General, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Guipúzcoa.

Dirección General de Obras  
Hidráulicas

Accediendo a la concesión de ampliar 
el aprovechamiento de aguas concedidi 

a don M anuel Ocampo y otros 
en térm ino del A yuntam ien to  de 
Pastoriza.
Visto el expediente incoado a ins

tancia de don Antonio López F ern án 
dez, don José M aría Acebedo, don An
tonio Seco Sínde, don José Paz G ar
cía, vecinos de Crecente; doña Em ilia 
Iglesias Tejeiro, viuda de Ocampo, ve
cina de Saldange, y don Valentín Fol- 
gueira y don M anuel Andión Vidal, 
vecinos de B altar, A yuntam iento de 
Pastoriza, provincia de Lugo, suscrita en 21 de enero de 1933, solicitando au
torización para  am pliar un aprovecha
miento de aguas del río Miño, en tér
mino de Pastoriza, cuya concesión se 
otorgó a don M anuel Ocampo y otros 
en 15 de marzo de 1907, para  riegos de 
terrenos, derivando al efecto h asta  230 
litros por segundo de agua con desti
no a fuerza m otriz de un molino hari
nero y una serrería m ecánica, excepto 18 litros por segundo que se desti
narán  a riego de 6.67 hectáreas de te
rrenos como em presarios y 12 litros 
al actual riego de 8,92 hectáreas de 
terreno propiedad de los peticionarios;

Resultando que publicada en la «Ga
ceta  de M adrid» de 7 de febrero de 1933 la nota de petición que previene 
el artículo 10 del Real Decreto Ley de 
7 de enero, núm eros 33. de 1927, úni
cam ente se ha presentado, como cons
ta en el acta correspondiente, el pro
yecto de los peticionarios, acom pa
ñando instancia suscrita por don An
tonio López Fernández en nom bre pro
pio y en el de los dem ás propietarios 
del aprovecham iento de que se tra ta , 
dirigida al señor Ingeniero Jefe de la 
División H idráulica del Miño, ra tifi
cándose en su petición;

R esultando que con fecha 10 de m ar
zo de 1933 se presentó una instancia 
an te el señor Ingeniero Jefe de la Di
visión H idráulica del Miño, suscrita 
por varios futuros com pradores de 
agua, en la que se hace constar su 
com placencia porque se les otorgue a. 
los peticionarios la concesión solicita
da, por considerarla muy beneficiosa 
a sus intereses;\R esultando que publicada nueva
m ente la petición en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Lugo de 24 de 
mayo de 1933 y en el de la de Orense 
del día 12 de abril de 1934. abriendo 
inform ación pública por tre in ta  días,

: con expresión de las ta rifas que se 
proponen para la explotación del aprovechamiento y anunciada por edicto 
en la Alcaldía de Pastoriza, en cuyo
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térm ino  m un ic ipal rad ican  las obras, 
por igual plazo, no se p re sen ta ro n  re 
clam aciones. rem itiendo  la A lcaldía 
certificación de no haberse  p resen tad o  
reclam ación  a lg u n a ;

R esu ltan d o  ciue p o ste rio rm en te , con 
fech a  16 de enero  de 1935, los petic io 
n a rio s  com ple taron  la d o cum en tac ión  
p re sen tad a , en tre  cuyos docum en tos fi
g u ra  el co rresp o n d ien te  a la p rop ie
d ad  de los Lerrenos en que ha  de em 
p lazarse  la casa  de m áq u in as y la es
c r itu ra  re la tiv a  a la co n stitu c ió n  de 
la  em presa  de riego que in te n ta n  es
tab lece r;

R esu ltan d o  que p ra c tic a d a  la con
fro n tac ió n  del proyecto  p resen tad o  p u 
do com probarse  que los d a to s consig
n ados en dicho proyecto  co inciden  
sensiblem p te  con el te rren o , lev an 
tándose  el ac ta  o p o rtu n a  cuyo o rig i
n a l obra en el expedien te , in fo rm an d o  
el Ing en ie ro  encargado  fav o rab lem en 
te la concesión de que se t ra ta ,  p re 
v ias las condiciones que al efecto se
ña la . con lo que se m u es tra  conform e 
la J e fa tu ra  de la División H idráu lica  
del Norte de E sp añ a:

R esu ltan d o  que c! Ingen iero  Je fe  de 
la Sección A gronóm ica de Lugo pro
pone que se concedan  p a ra  el riego de 
15.59 h e c tá re a s  de te rrenos, los 30 li
tro s  de agua por segundo que se so
lic itan  :

R esu ltan d o  que el Abogado del Es
tado-Jefe . d ic ta m in a  en el sen tid o  de 
co n sid era r p roceden te  acceder a la 
concesión de que se tra ta , en los té r 
m inos propuestos por la D elegación de 
los Servicios H idráu licos del M iño: 

R esu ltan d o  que la concesión de que 
se t r a ta  no a fec ta  al p lan  g en era l de 
O bras H id ráu licas del E stado, ap ro b a 
do por R eal D ecreto  de 25 de ab ril de 
1902 :

R esu ltan d o  que en 27 de febrero  del 
c o rrien te  año in fo rm a el Abogado del 
E stado. Je fe  de la Asesoría Ju ríd ica  
de este M inisterio , en sen tid o  fav o ra 
ble a la  concesión:

C onsiderando  que la petic ión  se ha  
fo rm u lad o  re g la m e n ta riam e n te , y que 
los p e tic ionarios h a n  ju sticad o  sus de
rechos a la concesión de que se t ra ta , 
cuva am pliación  so lic itan :

C onsiderando  que no se h a n  presen-i 
tad o  reclam aciones c o n tra  el aprove
ch am ien to  de que se t r a ta  n i co n tra  i 
las ta r ifa s  ciue se proponen  p a ra  su | 
ex p lo tación :

C onsiderando  que los d is tin to s  ele
m en tos que in te g ran  el proyecto  p re 
s e n ta d o  e stán  su fic ien tem en te  d e ta 
llados. en el m ism o, y que, por consi- j 
gu íen te , dicho proyecto  es acen tab le : | 

C onsiderando  o,ue todos los in fo rm e s ! 
son favorab les, que no ex iste  incon-1 
v en ien te  desde el pu n to  de v ista legal • 
que se oponga a lo so licitado  y que 1̂ 
exped ien te  h a  sido tram ita d o  con : 
arreg lo  a lo p revenido en las disposi-! 
d o n e s  v igen tes; I

 C o n siderando  que la concesión de 
: que se t r a ta  por re fe rirse  a un  apro- 
; vccham ien to  m ixto  en el cual, si bien 

la po tenc ia  teórica es in ferio r a 50 ca 
ballos de vapor, en cam bio el cau d a l 
destin ad o  a riegos es su p erio r a 5 li- 

, tros de agua por segundo, corrc.spon- 
. de o to rg arla  a la D irección G en era l de 
| O bras H id ráu licas en v irtu d  de las dis- 
¡ posiciones v igentes sobre la m a te ria ,
■ E sta  D irección G en era l h a  acorda- 
| do acceder a la concesión  de a m p lia r 
| el ap ro v ech am ien to  de aguas concedi- 
: do a don M anuel O cam po y o tros en 

15 de m arzo  de 1907, en térm in o s del 
; A y u n tam ien to  de P asto riza , d e r i/a n -  
; do al efecto  h a s ta  230 litros por se- 
i gundo con destino  a fu e rza  m otriz , ex- 
i cepto 18 litro s que se d e s tin a rá n  a v\¿- 
1 go como em p resa rio s  y 12 litros al ac- 
= tu a l riego de te rren o s de los peticio- 
¡ narios, con a rreg lo  a las s ig u ien tes 
condiciones:

1.a Las obras se e je c u ta rá n  con su 
jeción  al proyecto su scrito  en  17 de fe
brero de 1933, por el In g en ie ro  don 
Pablo E scobar M aestro, que sirvió de 
base al expedien te , en c u an to  no se 
oponga a las dem ás condiciones de 
la concesión.

2.;i La p resa  se ra  la del p rim itivo  
a p ro v ech am ien to  o torgado  en 15 de 
m arzo  de 1907 a don M anuel O cam po 
y otros, y por lo ta n to  su coronación  
h o rizo n ta l e s ta rá  c u a tro  m etro s t re in ta  
y cinco c e n tím e n  os por debajo  de la 
a r is ta  su p erio r de la im posta  del in 
m ed ia to  p u en te  de la c a rre te ra  de P a 
ra je s  a Luidin.

3.a L as obras deb erán  com enzar 
d en tro  del plazo de cu a tro  meses, con
tados a p a r ti r  de la lech a  de p u b lica
ción de e sta  concesión en el BOLETIN 
O FIC IA L  DEL ESTADO, y d eb erán  
q u ed ar te rm in ad a s  en el de un año. 
c o n tad o  a p a r tir  de la m ism a fecha.

4.a Se e je c u ta rá n  las ob ras bajo  la 
inspección y v ig ilancia de la D ivisión 
H id ráu lica  del N orte de E spaña, que 
podrá  a u to r iza r  la in troducción  de m o
dificaciones de d e ta lle  que se so lic itan  
y que no a fec ten  a las c a ra c te rís tic a s  
de este  ap ro v echam ien to , a p ro b a n d o 1 
los proyectos correspond ien tes.

Los concesionarios deberán  com uni
c a r  a la m en c io n ad a  D ivisión H id rá u 
lica el com ienzo de las obras a los 
e fectos de la inspección y vigilancia de I 
las m ism as, siendo de su cu en ta  l o s ! 
gastos que por ella se o rig inen .

U na vez te rm in ad a s  y previo aviso j 
de los concesionarios, se p rocederá  a | 
su reconocim iento , lev an tan d o  ac ta , j 
en  que conste su resu ltado , y especial- j 
m en te , el caudal derivado  y su su b d i
visión, el sa lto  b ru to  con tado  a p a r tir  I 
de  la  coronación de la presa, la r e f e - ' 
ren c ia  de ésta, la superficie  regable  y 
los nom bres de los' p ro d u c to res espa
ñoles que h a y an  su m in is trad o  la m a- j 
q u in a ria  y m a te ria le s  em pleados, sin  i 
que pueda com enzar la exp lo tación  del >

 ap ro v ech am ien to  a n te s  de aprobarse 
| este ac ta  por la D irección G en era l de 
O bras H id ráu licas a p ro p u esta  de la 

! División H id ráu lica  del N orte de Es
paña.

5.a El volum en m áxim o que se po- 
| d rá  d e riv a r se rá  de 200 litro s por se- 
! gundo con d estino  a producción  de 

fuerza  m otriz  p a ra  m olinería  y accio- 
j  n am ien to  de una  se rre ría  m ecánica y 
I 30 litro s tam b ién  po r segundo  para  el 
! riego de 15.59 h e c tá re a s  de terreno , no 
\ pud iendo  d is tra e r  las aguas en todo 
! su recorrido  h a s ta  su incorporación  al 
1 rio, p a ra  n in g ú n  o tro  servicio que el 
; de riego, ni a lte ra r  su com posición ni 
| pureza
| 6.a- Los concesionarios quedan  obli-
í gados a no a lte ra r  el régim en actual
■ de la co rrien te  de agua  que aprove- 
| c h an  por e s ta  concesión en n inguna 
i fo rm a, m edida ni tiem po, no pudien- 
! do, por lo tan to , em balsar n i retener 
¡ las ag u as d e s tin a d as  al aprovecha- 
, m ien to  p a ra  fuerza  m otriz, bajo  nin- 
| gún p re tex to  n i m otivo.

7.a Los concesionarios c u id a rán  en 
todo tiem po de que las obras cons
tru id a s  ten g an  la sufic ien te  imper- 

i  m eab ilidad  p a ra  que no hay a  filtra- 
¡ cioncs. escapes ni pé rd id a  de agua.
I 8.a Se .aprueban como m áx im as las
; ta r ifa s  sigu ien tes: un c u arto  de cén
tim o do p ese ta  por m etro  cúbico de 

i agua consum ida  en  riego, y dos pese
tas  y tre s  pese tas por h o ra  de tra- 

: bajo do se rre ría  y m olinería , respec- 
i ti va m ente.

9 Q ueda su je ta  esta  concesión a 
; las disposiciones v igentes sobre pro
tección a la In d u s tr ia  N acional. Con- 

; t ra to  y A ccidentes del T ra b a jo  y de- 
i m ás de c a rá c te r  social.
1 10 Los concesionarios q uedan  obli-
! gados, ta n to  d u ra n te  la  construcción 
: como en la explotación, a cum plir- las 
' d isposiciones de la vigente Ley de 
Pesca F luv ial de 27 de d iciem bre de 

. 1907. p a ra  la conservación  de las es
pecies.

11. La A dm in is trac ió n  se reserva el 
derecho  de ob ligar a  los concesionarios

: en cu a lq u ier m om ento  a  la instala
ción de un m ódulo que lim ite  el cau
dal derivado  al concedido.

12. Ig u a lm en te  la A dm inistración  se 
reserva el derecho  de lo m ar de la con-

' cesión los volúm enes que sean  necesa
rios p a ra  la conservación  de las obras 
públicas en la form a que estim e más 
co n v en ien te , pero sin  p e rju d ica r las 

I obras de la concesión ni la explotación 
del ap rovecham ien to .

13. Se o torga esta  concesión salvo 
el derecho le p rop iedad , sin  perjuicio 
de te rcero  y con obligación de ejecu
ta r  las obras necesa rias  p a ra  conser
var o su s ti tu ir  las serv idum bres exis
ten te s  y sin  responsab ilidad  para la 
A dm in is trac ió n  por la fa lta  o dismi
nución  del caudal concedido, cualquie
ra  que sea la  causa.
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14. Esta concesión, en la parte que 
se refiere a producción de fuerza mo
triz, se otorga por un plazo de setenta 
y cinco años contados a partir de la 
fecha en que se autorice la explota
ción del aprovechamiento. Al expirar 
el plazo mencionado p*>drá prorrogar
se la concesión por períodos de 20 
años, mediante el pago de un canon o 
arriendo anual, en la forma y cuantía 
que se fije al expirar dicho plazo de
concesión. En otro caso revertirán 
gratuitamente al Estado y libre de 
cargas todos los elementos que consti
tuyen el aprovechamiento, desde las

obras de derivación o toma hasta el 
desagüe en el cauce público. En lo 
que se refiere al caudal concedido pa
ra el riego se otorga por un plazo de 
99 años contado a partir de la fecha 
en que se autorice su explotación par
cial o total, pasado el cual revertirá 
a las tierras, quedando sujeta a lo 
prevenido en el artículo 188 de la vi
gente Ley de Aguas.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento por parte de los con- 
cesionarios de cualquiera de estas con
diciones, y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándo
se la caducidad con arreglo a los trá

mites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas según dis
pone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente. Lo que co
munico a V. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos 
con publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1940.—El 

Director general, P. M. Sagasta. 
limo. Sr. Ingeniero Jefe de la Divi

sión Hidráulica del Norte de España.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y  MONOPOLIOS

LO TER IA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 19 premios mayores de cada una de 
las seis series del sorteo celebrad o en este día.

NUMS.
PREMIOS P O B L A C I O N E S

PTAS. 1 .ª  SERTE 2.ª  S E R IE 3 .ª S E R IE 4.ª  S E R IE 5.ª  S E R I E 6.ª SERIE

41.706
29.425
9.293
8.231

42.370

22.288

7.431 
' 17.712 

15.258 
6.646 

16.635

9.170
30.986
2.722

24.307
23.377
29.704
34.832
34.967

100.000
60.000
30.000
25.000

1.500

1.500

1.500
1.500
1.500
1.500
1.500

1.500
1.500 1
1.500 !

1.500
1.500 ,
1.500 ;
1.500 ■
1.500

Barcelona.
Madrid.
Madrid. 
Barcelona. 
Palma de Ma
llorca. | 

Cazalla de la 
Sierra. 

Zaragoza. 
Moreda.
Madrid.
Barcelona.
Sevilla.

Barcelona. 
Barcelona. 
Herrera del Río 

Pisuerga. 
Palamós. 
Madrid. 
Barcelona. 
Madrid.
Sevilla.

Barcelona. 
Madrid. 
Barcelona. 
Burgos. ¡ 
Palma de Ma-¡ 

llorca. i 
Cazalla de la!

Sierra. j 
Barcelona. j 
Barcelona. 
Barcelona. ; 
Barcelona. 
Barcelona. !

i

Barcelona. 1 
Barcelona.

Badajoz. 
Barcelona. 
Madrid. 
Barcelona. 
Badajoz, 

i Sevilla.

Jaén.
Madrid.
Ceuta.
La Cor uña. 
Palma de Ma

llorca,
Cazalla de la 

Sierra. 
Linares.
Burgos.
San Fernando. 
Ceuta:
J e r e z  de la 

Frontera. 
Algeciras. 
Barcelona.

Ciudad Real. 
Huelva.
Madrid.
Barcelona.
Granada.

1 Sevilla.

Valencia.
Madrid.
Sevilla.
Sevilla.

1 Palma de Ma
llorca.

1 Cazalla de la 
j Sierra, 
j Sevilla.
! Málaga.í

Sevilla.
Vigo.
Valencia.

1 Santander.
| Barcelona.
i

Málaga.
Vélez-Málaga.
Madrid.
Barcelona.
Alba de Tomies. 
Sevilla.

Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Valencia.
Palma de Ma

llorca.
Cazalla de la 

Sierra. 
Sevilla.
Sevilla.
Madrid.
Valladolid.
Sevilla.

Madrid.
Barcelona.

Sevilla, 
Valencia, 
Madrid. 
Barcelona. 
Zaragoza, 

i Sevilla.

Madrid.
Madrid.
Madrid.

| San Sebastián. 
Palma de Ma

llorca.
Cazalla dé la 

Sierra. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid.
Madrid.

Madrid.
Barcelona.

Málaga.

Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Sevilla.

Madrid, 2 de septiembre de 1940.
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L O T E R I A  N A C I O N A L
P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 11 de septiembre de 1940

Ha de constar de cuatro series de 36.000 billetes cada una, al precio de 40 pesetas el billete, divididos 
en décimos a cuatro pesetas; distribuyéndose 994.896 pesetas en  1.868 premios para cada serie, de 
la manera siguiente:

PREMIOS
DE CADA SERIE PESETAS

1 d e .........................  . . .  . ..............................      120.000
1 d e  . ....... ................ ............................................................. ........................................ .........................  70.000
1 d e .............     . ... ... ... ... ... ...  ....... . ... ... ...  .................   ...     30.000

15 de 2.000 ..... . .................................................................................................................................................. 30.000
1.547 de 400 ..............  ........................................................................................................................................ . 618.800

99 aproximaciones de 400 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena
del premio prim ero....................................................................................................................................  39.600

99 Id. de 400 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ... 39.600
99 id. de 400 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero 39.600
2 id. de 2.000 cada uno para los números anterior y posterior al del premio primero ... 4.000
2 id. de 1.000 id. id., para los del premio segundo  ...............      . 2.000
2 id. de 648 id. id., para los del premio tercero ........................................       ... 1.296

1.868 994.896

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendién
dose, con respecto a las señaladas par a tos números anterior y posterior a 1 de los premios primero, segundo y 
te rcero  que sí saliese p rem iado  el n ú m ero  1, su an te r io r  es el núm ero  3 6.000, y si fuese éste el ag raciado  el 
billete núm ero  1 se rá  el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 400 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero corres
ponde por ejemplo al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 
rf 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en ig ual forma las aproximaciones de los p remios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el loca l destinado al efecto, con las solemni dades proscriptas por la Instrucción 
del ramo.

Estos actos serán públicos, y lo s concurrentes interesados en el sorte o tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente 
de efectuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números pr emiados.

Los premios se pagarán en las A dministraciones donde hayan sido exp endidos ios billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 10 de febrero de 1940.—El Director General, Fernando Roldán*


